
 

RESUMEN CIUDADANO 
 
 

 
NÚMERO  

DE  
EXPEDIENTE 

 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 

 
INFOCDMX/RR.IP.6059/2022 

 ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

  
30 de noviembre de 2022 

 

 

¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción de la Ciudad de México  

 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

Información relacionada con personal de la 
Secretaría. 

 El Sujeto Obligado no realizó ningún pronunciamiento. 
. 

 

¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 
PERSONA SOLICITANTE? 

 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

Por la modalidad de entrega 
 
 

 Se DESECHA toda vez que la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Anticorrupción de la 
Ciudad de México no está obligado a atender la 
solicitud presentada debido a que no cuenta con 
presupuesto para el ejercicio de sus funciones; lo 
anterior, de conformidad con el Acuerdo 
1405/SO/08-09/2021, emitido por el Pleno de 

este Instituto. 

 
 

 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

No aplica. 
 

 Plantilla, personal adscripción, empleado. 

 

  

  

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 
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En la Ciudad de México, a treinta de noviembre de dos mil veintidós.   

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.6059/2022, generado con 

motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Anticorrupción de la Ciudad de México, se formula resolución 

en atención a los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Presentación de la solicitud. El catorce de octubre de dos mil veintidós, se tuvo al 

particular presentando una solicitud de acceso a la información pública, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio 

092814622000081, mediante la cual se solicitó a la Secretaría Ejecutiva del Sistema 

Anticorrupción de la Ciudad de México, lo siguiente: 

 

Detalle de la solicitud: “Planilla de personal actualizada con nombre completo, horario, edad, 

antiguedad, sueldo neto y bruto, correo institucional, RFC, fecha de nacimiento, adscripción y 

numero de empleado o credencial y actividades asignadas.” (Sic) 

 
Medio para recibir notificaciones: Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de 
Transparencia 
 
Formato para recibir la información: Electrónico a través del sistema de solicitudes de 
acceso a la información de la PNT 

 

II. Interposición del recurso de revisión. El treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, 

el ahora recurrente interpuso, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado, por el que 

manifestó lo siguiente: 

 

 
Acto que se recurre y puntos petitorios: 
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 “NO DIERON RESPUESTA ALGUNA.” (Sic) 

 

III. Turno. El treinta y uno de octubre, la Secretaría Técnica de este Instituto tuvo por 

recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que correspondió el 

número INFOCDMX/RR.IP.6059/2022, y lo turnó a la Ponencia de la Comisionada 

Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el procedimiento 

correspondiente. 

 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente en que se actúa, como 

consta de las actuaciones que obran en el mismo y que no existe diligencia pendiente de 

desahogo se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo 

con las siguientes 

 
C O N S I D E R A CI O N E S 

 
PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 

competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 

artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículo 7 apartado D y E y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 53, 

fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 

VII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Causales de improcedencia o sobreseimiento. Previo al análisis de fondo 

del presente recurso de revisión, esta autoridad realizará un estudio de oficio de las 

causales de improcedencia y de sobreseimiento.  
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Para tal efecto, se cita el artículo 248 de la Ley de Transparencia de Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las 

hipótesis de improcedencia: 

“[…]  
Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 
II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa 
interpuesta por el recurrente; 
III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o  
VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 
nuevos contenidos.  
[…]”  
(Énfasis añadido) 

 

Una vez establecido lo anterior, es importante señalar que el Acuerdo 1405/SO/08-

09/2021, “Acuerdo mediante el cual se actualiza el Padrón de Sujetos Obligados 

supeditados al cumplimiento de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México”, aprobado por el 

Pleno de este Instituto el ocho de septiembre de dos mil veintiuno, establece lo siguiente: 

“[…] 

 
[…] 
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[…]” 

 

Del acuerdo señalado se desprende que el ocho de septiembre de dos mil veintiuno el 

Pleno de este Instituto incorporó al Padrón de sujetos obligados a la Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Anticorrupción de la Ciudad de México para estar supeditados al 

cumplimiento de la Ley de Transparencia, sin embargo, se estableció que los plazos para 

cumplir con sus obligaciones comenzarían a correr a partir de que le fueran asignados 

los recursos presupuestales correspondientes. 

 

Al respecto, este Instituto consultó el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México 

para el ejercicio Fiscal 2022 y localizó que a la Secretaría Ejecutiva del Sistema 

Anticorrupción no se le aprobó presupuesto para el ejercicio de sus funciones en el 

presente año, por lo que el presente recurso de revisión no procedería dado que no se 

encuentra con la capacidad para atender la solicitud que le fue presentada.  

Así las cosas, derivado del análisis al recurso de revisión que nos ocupa, se advierte que 

éste no actualiza algún supuesto de procedencia de los previstos en el artículo 234 de la 
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Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, que a la letra dice:  

 

“[…]  
Artículo 234. El recurso de revisión procederá en contra de: 
 
I. La clasificación de la información; 
II. La declaración de inexistencia de información; 
III. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
IV. La entrega de información incompleta; 
V. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
VI. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información dentro de los plazos 

establecidos en la ley; 
VII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o 

formato distinto al solicitado; 
VIII. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no 

accesible para el solicitante; 
IX. Los costos o tiempos de entrega de la información; 
X. La falta de trámite a una solicitud; 
XI. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 
XII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta, 

o 
XIII. La orientación a un trámite específico.  
[…]” 

 

Lo anterior, toda vez que la finalidad del recurso de revisión es determinar la procedencia 

de las respuestas que los sujetos obligados otorguen al ejercicio del derecho de acceso 

a la información, efectuados por los particulares, y dado que la Secretaría Ejecutiva del 

Sistema Anticorrupción no cuenta con presupuesto, no podría atender la solicitud que le 

fue presentada.  

 

En ese sentido, tomando en cuenta las constancias que obran en el expediente en que 

se actúa, se desprende que el recurso de revisión presentado por el particular, no 

actualiza alguno de los supuestos previstos en el artículo 234 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
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Por los anteriores argumentos, motivaciones y fundamentos legales, se: 

 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Con fundamento en los artículos 236, fracción II, 244, fracción I, y 248, 

fracción III, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, se desecha por improcedente el recurso de revisión 

interpuesto por el particular. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se informa a la recurrente que, en caso de estar inconforme con la resolución, 

podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin 

poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tal efecto. 
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Así lo acordaron, en Sesión Ordinaria celebrada el treinta de noviembre de dos mil 

veintidós, por unanimidad de votos, los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, 

Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del 

Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
JDC 

 

 

 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

COMISIONADO CIUDADANO 

PRESIDENTE 

 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 

COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 

COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 

 
 

 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 

SECRETARIO TÉCNICO 
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